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L E Y N? 4581 — Decreto A . I . N " 2063 

L E Y I M P O S I T I V A — E J E R C I C I O 
F I S C A L 1990 

E l Senado y l a Cámara de Diputados 
de l a Prov inc ia de Catamarca 

Sanciona con Fuerza de 
L E Y : 

C A P I T U L O I 

A R T I C U L O l 9 — L a percepción de los 
' v i butos fijados por el Código Tr ibutar io 

^ e la Provinc ia de Catamarca, durante el 
año fiscal 1990, se efectuará de acuerdo 
a las alícuotas, cuotas f i jas , unidad t r i 
butar ia e importes que determine la pre
sente L e y . 

A R T I C U L O 2 9 —Fíjase en Australes 
Veintidós M i l ( A 22.000) y Australes 
Cuatrocientos M i l ( A 400.000) los topes 
mínimos y máximos establecidos en el 
Artículo 52 , ? del Código T r i b u t a r i o . 

A R T I C U L O 3» — Facúltase a l a Subse
cretaría de Finanzas Públicas a f i j a r y en 
su caso, modificar l a tasa de interés a la 
que se refiere el Artículo 69^ del Código 

ibutario, las que se ajustarán en rela-
A,-n a las variaciones que se operen en el 

sistema f inanciero. 

A R T I C U L O 4? — E l Poder Ejecut ivo 
"podrá actualizar los montos de multas, 
tasas f i jas , unidad t r ibutar ia e importes 

míii irnos de los tributos incluidos en l a 
presente Ley , sobre la base de variación 
en el índice de precios mayoristas nivel 
general elaborado por el Instituto de E s 
tadísticas y Censos, considerando los va
lores de los conceptos señalados como re
feridos al mes de Diciembre de 1989. 

E l Impuesto sobre los Ingresos Brutos , 
los importes proporcionales que bimes-
tralmente corresponden tr ibutar en fun 
ción de los mínimos anuales establecidos 
en esta Ley , serán reajustados por la D i 
rección General de Rentas de acuerdo a 
la variación del índice mencionado pre
cedentemente operado entre el mes de D i 
ciembre del año inmediato anterior y el 
penúltimo mes de cada bimestre que co
rresponda a los respectivos anticipos f i 
jados para el año 1.990. 

E n ei supuesto de iniciación de act iv i 
dades el mínimo a t r ibutar será el que se 
encuentra vigente en ese momento. 

C A P I T U L O II 

I M P U E S T O I N M O B I L I A R I O 

A R T I C U L O 5 9 — E l Impuesto Inmobi 
l iar io establecido en el Título Pr imero dei 
L i b r o Segundo — P a r t e especial del Códi
go T r i b u t a r i o — se hará efectivo de acuer
do a lo dispuesto en el artículo siguiente. 

A R T I C U L O 6? — E l Impuesto Inmobi-
l iario se abonará de acuerdo a las alícuo
tas e importes mínimos que a continua
ción se establecen, teniendo en cuenta las 
siguientes categorías: 

a) I N M U E B L E S U R B A N O S Y S U B U R B A N O S 

l 9 ) E D I F I C A D O S 

Base Imponible 
De más de A hasta A 

0 
3.000.000 
9.000.000 

18.000.000 
30.000.000 

3.000.000 
9.000.000 

18.000.000 
30.000.000 
en adelante 

Pagarán 
Australes Más el %„ 

0 
15.000 
51.000 

114.000 
180.000 

5 
6 
7 
8 

10 

Sobre el exced. 
de Australes 

0 
3.000.000 
9.000.000 

18.000.000 
30.000.000 

Impuesto mínimo A 1 5 . 0 0 0 . — 
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2*) B A L D I O S — D p t o . Capital 

0 3 .000.000 0 7,5 0 
3 ,000. 000 6. 000.000 22, .500 8 3.000 .000 
6 .000 .000 9 .000.000 46 .500 8,5 6.000 .000 
9. .000. 000 15. 000.000 72, .000 9 9.000 .000 

15. .000. .000 en adelante 126 .000 9,5 15.000, .000 

Impuesto mínimo A 1 8 . 0 0 0 . — 

*) B A L D I O S — Otros Departamentos 

0 3.000.000 0 6 0 
3.000.000 6.000.000 18.000 7 3.000.000 
6.000.000 9.000.000 39.000 7,5 6.000.000 
9.000.000 15.000.000 61.500 8,5 9.000.000 

15.000.000 en adelante 112.500 9 15.000.000 

Impuesto mínimo A 1 8 . 0 0 0 . — 

b) I N M U E B L E S R U R A L E S Y S U B R U R A L E S 

0 3.000.000 0 5 0 
3.000.000 9.000.000 15.000 6 3.000.000 
9.000.000 18.000.000 51.000 7 9.000.000 

18.000.000 30.000.000 114.000 8 18.000.000 
30.000.000 en adelante 180.000 lü 30.000.000 

Impuesto mínimo A 150.000. — 

c) M A T R I C U L A C A T A S T R A L R E G I S 
T R A D A C O M O A C C I O N D E D E R E 
C H O 

P o r cada matrícula catastral se t r ibu -
t-irá el impuesto mínimo de Australes 
Quince M i l ( A 15 .000 ) . 

A R T I C U L O 7 9 - L a base imponible 
-vara la valuación total de los inmuebles 
-rbanos y suburbanos y l a valuación de 

las t ierras libres de mejoras de los i n 
mobles rurales y subrurales, que deter

mine la Dirección de Catastro para el 
Ejerc ic io F i s ca l 1990, o en su ¿efecto po
drá l a Dirección General de Rentas pro
ceder a f i j a r los mínimos de acuerdo al 
mecanismo previsto en el Artículo 4 9 de 
l a presente L e y . 

A R T I C U L O 80 — E l Impuesto Inmobi
l iario podrá ser abonado en cuotas, cuyo 
número y condiciones serán establecidas 
por la Dirección General de Rentas y que 
no podrá exceder del número de cuatro . 
As imismo déjase aclarado que los contr i 

buyentes podrán abonar él impuesto anual 
en su totalidad hasta el vencimiento que 
se f i je para la pr imera cuota. 

E l Impuesto resultate por la aplica
ción del presente capítulo, será reexpre-
sado conforme al procedimiento estable
cido en el artículo 40 y de acuerdo a las 
variaciones operadas en el índice entre 
mes de Diciembre de 1989 y el penúltimo-
mes anterior a l vencimiento o al pago, el 
nae fuere anter ior . 

A R T I C U L O 9* - Constituyese vivien
da económica única a los fines previstos 
en á artículo 175" de la Constitución 
Provinc ia l y artículo 137 ? Inciso 80 del 
Código Tr ibutar io , aquellas cuya va lua 
ción f iscal no exceda de Australes Dos 
Millones Doscientos M i l ( A 2.200.000,—). 
As imismo , estarán exentas las t ierras ex
plotadas por sus dueños y sus f a m i l i a 
res, en la medida que l a valuación f iscal 
no supere l a suma mencionada preceden 
temente. 
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C A P I T U L O III 

I M P U E S T O A L O S A U T O M O T O R E S 

A R T I C U L O 109 _ E l Impuesto a los 
Automotores establecido en el Título Se
gundo L i b r o Segundo del Código T r i b u t a 
r io , se abonará durante el año 1990, en la 
f orma y condiciones establecidas en el 
presente capítulo. 

E l Impuesto resaltará de aplicar la es
cala de alícuotas establecidas en el ar
tículo 18° sobre el va'or, f i jado por la D i 
rección General de Rentas para el mes de 
Enero|90 las que se establecerá en base 
a los valores determinados por la Súper 

• dencia de Seguros de la Nación y en 
l»a defecto por otros Organismos Oficiales 
o entidades públicas o privadas y por los 
valores vigentes en plaza. A tales efectos 
la Dirección General de Rentas podrá es
tablecer índices promedios y coeficientes 
ríe relación a f i n ' de asimilar equivalen
cias entre los diferentes rodados y esta-

. ccr la base de imposición. 

A R T I C U L O l i o _ Los vehículos de 
transporte de carga denominados unida
des semiremolque, serán considerados a 
los efectos de la presente Ley , como dos 
vehículos separados. 

Las unidades de tracción o arrastre, 
tributarán de acuerdo a los valores esta
blecidos para la Categoría " B " ; el vehícu
lo trasero, acoplado, lo hará en base a lo 
establecido en l a Categoría " C " . 

•¿ A R T I C U L O 12? — E l Impuesto a los 
Automotores podrá ser abonado en cuo
tas, cuyo número y condiciones serán es
tablecidas por la Dirección General de 
Rentas, las que no podrán exceder el nú
mero de cuatro . 

As imismo déjase aclarado que los con
tribuyentes podrán abonar el impuesto en 
su totalidad hasta el vencimiento que f i je ' 
para la pr imera cuota. 

E l Impuesto que resulte por l a aplica
ción del presente capítulo, será reexpre-
sado conforme al procedimiento estable
cido en el Artículo 4 9 y de acuerdo a las 
variaciones operadas en el índice entre el 

mes de Enero|90 y el penúltimo mes an
terior al vencimiento o al pago, el que 
fuere anterior . 

A R T I C U L O 13? — E l Impuesto a los 
Automotores será determinado teniendo 
en cuenta las siguientes Categorías y 
Alícuotas: 

C A T E G O R I A " A " : Automóviles, Jeep, 
A u t o Fúnebre, Casas Rodantes con pro
pulsión propia, Automóviles de Alqui ler , 
Casillas Rodantes sin propulsión propia, 
Tre i l ler y similares 
Alícuotas Diez por M i l (10%0) • 

C A T E G O R I A " B " : Camiones, Camione
tas, Ambulancias, P i c k - U p , Furgones, T a 
xímetros . 
Alícuota Siete por M i l (7% 0 ) . 

C A T E G O R I A " C " : Colectivos, Omnibus, 
Micro-Omnibus, otros vehículos Au' .cmo-
tores no clasificados en otra categoría. 
Alícuota Cinco por M i l (5%0) • 

C A T E G O R I A " D " : M o t o c i c l o s , moto-
netas y s imilares . 
Alícuota Seis por M i l (6%0). 

A R T I C U L O 14? - Cuando les impor
tes resultantes de la base imponible por 
la alícuota correspondiente de la l iquida
ción establecida en el artículo anterior, 
resulte inferior a, los mínimos que se f i 
j a n a continuación, se ingresará el i m 
puesto al valor de estos últimos; 

Automóviles 
Camionetas 
Camiones 
Acoplados 
Casillas rodantes 
Motocicletas 
Colectivos 

11.000.-
14.000,-
27.500,-
1.9.000, 
1.1.000,-

8.009,-
22.000,-

Los importes mencionados m^cedente-
mente serán reexpresados m la f o m i a 
establecida en el Artículo 12° consideran
do las variaciones operadas enere el mes 
de enero|90 y el penúltimo mes anterior 
al vencimiento o al pago, - a l que fuere 
anterior . 
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CAPITULO IV tablecido en el Artículo 188" del Código 
Tr ibutar io , fíjase el dos coma cinco por 

I M P U E S T O SOBPvE L O S ciento (2,5%) l a alícuota general del I m -
INGRÉSOS B R U T O S puesto sobre los Ingresos Brutas qua se 

aplicará a todas las actividades con ex-
A R T I C U L O 1 5 9 — E l Impuesto sobre cepción de las que tengan alícuotas es-

los Ingresos Brutos se abonará de acuer» peciales asignadas en el Artículo siguien
do con las alícuotas a v a b r o s mínimos te . 
que se establecen en el presente capitulo. 

¡ A R T I C U L O 17" — L a s alícuotas especia-
A R T I C U L O 16? - De acuerdo n lo es- les para cada actividad serán las que se 

indican en el presente artículo: 

Código A C T I V I D A D P R I M A R I A S Alícuota 
11 000 A g r i c u l t u r a y Ganadería, uno por ciento 1 % 
12 000 S i lv i cu l tura y extracción de maderas, uno por ciento 1 % 
m 000 Caza ordinar ia o mediante trampas y repoblación de animales, 

% 
uno por ciento 1 % 

14 000 Pesca, uno por ciento 1 % 
21 000 Explotación de minas de carbón, uno por ciento 1 % 
22 000 Extracción de minerales metálicos, uno por ciento 1 % . 
23 000 Petróleo crudo y gas natural , uno por ciento 1 % 
24 000 Extracción de piedras, arc i l la y arena, uno por ciento 1 % 
29 000 Extracción de minerales no metálicos, no clasificados en Dtra 

% 
parte y explotación de canteras, uno por ciento 1 % 

I N D U S T R I A S 

81 000 Industrias manufactavocas de productos alimenticios, bebidas y 
tabacos, excepto la comercialización minorista , uno coma cinco 
por ciento 1,5% 

82 000 Fabricación de textiles, prendas de vest ir e industrias del cuo-
ro, uno coma cinco por ciento 1,5% 

B3 000 Industr ia fie l a madera y producto de la madera, uno coma 
cinco por ciento . 1,5% 

84 OC0 Fabricación de panel y productos de papel, imprentas y edi
toriales, uno coma .úaco por ciento 1,5% 

85 000 Fabricación de sustancias químicas y productos químicos der i 
vados del petróleo y del carbón de caucho y de plástico, uno 
coma cinco por ciento 1,5^ 

86 000 Fabricación de productos minerales no metálicos, excepto de
rivados del petróleo y del carbón, uno coma cinco por ciento 1,5% 

87 000 Industrias metálicas básicas, uno coma cinco por ciento 1,5% 
38 000 Fabricacióir<de píoMuet'-'S metálicos, maquinarias y equipos, 

uno coma .cinco por ciento 1,5% 
39 000 Otras industr ias manufactureras , uno coma cinco por ciento 1,5% 

C O N S T R U C C I O N E S 

40 000 Construcción, dos coma, cinco por ciento 2,5% 

E L E C T R I C I D A D , G A S Y A G U A 

50 000 Electr ic idad, Gas y A g u a , dos coma cinco por ciento 2,5% 
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C O M E R C I A L E S Y S E R V I C I O S 

Comercios, Restaurantes y Hote les 
Comercio por M a y o r : 

61 100 Productos agropecuarios, forestales, de la pesca y minería, dos 
coma cinco por ciento 2,5% 

61 200 Al imentos y bebidas, dos coma cinco por ciento 2,5% 
61 201 V e n t a mayorista de tabaco, c igarr i l los y cigarros, cuatro co

m a uno por ciento 4.1% 
61 800 Texti les , co ifecci mes, caeros y pieles, dos coma cinco por ciento 2,5% 
61 400 Artículos gráficos, maderas, papel y cartón, dos coma cinco 

por ciento 2,5% 
61 500 Productos químicas derivados del petróleo y artículos de cau

cho y plásticos, dos coma cinco por ciento 2,5% 
61 600 Artículos para el hogar y materiales de construcción, dos co

m a cinco por ciento 2.5% 
61 700 Metales, inclusive maquinarias, dos coma cinco por ciento 2,5% 
61 800 Maquinarias y aparatos, dos coma cinco por ciento 2,5% 
61 801 Vehículos nuevos, dos coma cinco por ciento 2,5% 
61 900 Otros comercios mayoristas m. clasificados en otra parte (ex

cepto acopladores de producto;; agropecuarios y la comerciali
zación de los billetes de lotería juegos de azar autorizados) 
dos coma emco por ciento 2,5% 

61 901 Acopladores de productos agropecuarios, que opten por abona* 
el impuesto conforme a las previsiones del artículo 168? inc. f) 
del Código Tr ibutar io , cuatro coma uno por ciento 4 ,1% 

61 903 Cooperativas o secciones especificadas en los incisos g) y h) 
del artículo 169? del Código Tr ibutar io , cuatro coma uno por 
ciento 4 ,1% 

C O M E R C I O P O R M E N O R : 

62 100 Al imentos y bebidas excepto tabacos, cigariilos y cigarros, 
dos coma cinco por ciento , 2,5% 

62 101 V e n t a minor is ta de tabacos, cigarril los y cigarros, cuatro co
m a uno por ciento 4 ,1% 

62 200 Indumentaria, dos coma cinco por ciento 2,5% 
62 300 Artículos para el hogar, dos coma cinco por ciento 2,5% 
62 400 Papelería, librería, diarios, artículos para oficinas y escola

res, dos coma cinco por ciento 2,5% 
62 500 Perfumería y artículos de tocador, dos coma cinco por ciento 2,5% 
62 501 Productos medicinales, uno coma cinco por ciento 1,5% 
62 600 Ferretería, dos coma cinco por ciento 2,5% 
62 700 Vehículos nuevos, dos coma cinco por ciento 2 5% 
$2 701 Vehículos especificados en el Artículo 161? del Código T r i b u 

tario , cuatro coma uno por ciento 4,1% 
62 702 Comercialización de combustib'es deribados del petróleo con 

precio oficial de venta, cuatro coma uno por ciento 4,1% 
02 900 Otros comercios minoristas no clasificados en o tra parte (ex

cepto acopladores de productos agropecuarios y l a comerciali
zación de billetes de lotería y juegos de azar autorizados), 
dos coma cinco por ciento 2,5% 

62 902 Comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autori 
zados, cuatro coma uno por ci ;nto 4,1% 
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R E S T A U R A N T E S Y H O T E L E S 

63 100 Restaurantes y otros establecimientos que expendan bebidas 
y comidas (excepto boites cabarets, cafés concert, dancings, 
night clubes y establecimientos de análogas actividades, cual
quiera sea su denominación), dos coma cinco por ciento 2,5% 

63 200 Hoteles y otros lugares de alojamiento (excepto hoteles alo
jamientos transitorios, casa¿ de citas y establecimientos s i 
milares cualquiera sea la denominación utilizada) dos coma 
cinco por ciento 2,5% 

63 201 Hoteles alojamiento por hora, casa de citas y establecimien
tos similares, cualquiera sea l a denominación ut i l izada, qu in 
ce por ciento 1 5 % 

T R A N S P O R T E , A L M A C E N A M I E N T O Y C O M U N I C A C I O N E S 

71 100 Transporte terrestre, dos coma cinco por ciento 2,5% 
71 200 Transporte por agua, dos coma cinco por ciento 2,5% 
71 300 Transporte aéreo, dos coma cinco por ciento 2,5% 
71 400 Servicios relacionados con el transporte, excepto agencias de 

turismo, dos coma cmco por ciento 2,5% 
71 401 Agencias o empresas de t u r i s m o , cuatro coma uno por ciento 1,1% 
72 000 Depósito y almacenamiento, dos coma cinco por ciento 2,5% 
73 000 Comunicaciones, dos coma cinco por ciento 2,5% 

S E R V I C I O S 

SERVICÍOS P R E S T A D O S A L P U B L I C O 

82 100 Instrucción pública, dos coma cinco por ciento 2,5% 
82 200 Institutos científicos y de investigaciones, dos coma cinco 

por ciento 2,5% 
82 300 Servicios médicos y odontológicos, des coma cinco por ciento 2,5%; 
82 400 instituciones de asistencia social, dos coma cinco por ciento ?,5% 
82 500 Asociaciones comerciales, profesionales y laborales, dos coma 

cinco por ciento 2,5% 
82 900 Otros servicios sociales conexos, dos coma cinco por ciento 2,5% 

S E R V I C I O S P R E S T A D O S A L A S E M P R E S A S 

83 100 Servicios de elaboración de datos y tabulación, dos coma c in 
co por ciento 2,5% 

83 200 Servicios jurídicos, dos c <ma cinco por ciento - 2,5% 
83 300 Servicios de contabilidad, auditoría y teneduría de libros, dos 

coma cincoepor etento 2,5% 
83 400 A lqu i l e r y^ arrendamiento de máquinas y equipos, dos coma 

cinco por "ciento 2,5% 
83 900 Otros servicios prestados a las empresas no clasificados en 

otra parte (excepto agentes o empresas de publicidad inc lu i 
das las de propaganda filmadas o televisadas), dos coma c in 
co por ciento 2,5% 

83 901 Agencias o empresas de publicidad, incluso las de propaganda 
f i lmada o televisada, cuatro coma uno por ciento 4,1% 
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S E R V I C I O S D E E S P A R C I M I E N T O 

84 ICO Películas cinematográficas y emisiones de radio y televisión, 
dos coma cinco por ciento 2,5% 

84 200 Bibliotecas, museos, jardines botánicos y zoológicos y otros 
servicios culturales, dos coma cinco por ciento 2,5% 

84 900 Servicios de diversión y espar cimiento no clasificados en o tra 
parte (excepto boíl;0, cabarets, café concert, dancing, night 
club, establecimientos ar, g cualquiera sea su denomina
ción), dos coma cinco por ciento 2,5% 

84 901 Boites, cabarets, café concert, dancing, n ight clubes y estable
cimientos análogos cualquiera sea la denominación uti l izada, 
quince por ciento 1 5 % 

84 902 Confiterías bailables, dos coma cinco por ciento 2,5% 

S E R V I C I O S P & R S O N A L E S Y D E L O S H O G A R E S 

85 100 Servicios de reparacior.es, dos coma cinco por ciento 2,5%. 
85 200 Servicios de lavandería, estable cimiento de l impieza y teñidos, 

dos coma cinco por ciento 2,57o 
85 300 Servicios personales directos (excepto toda actividad de i n 

termediación que se ejerza percibiendo comisiones porcenta
jes y otras análogas) dos coma cinco por ciento 2,5% 

85 301 Toda actividad de intermediación que se ejerza percibiendo 
comisiones, bonificaciones o percentajes y otras retribuciones 
análogas, tales comí consignaciones, intermediación en la 
compra^—venta de tí ta ios, de bienes muebles e inmuebles en 
forma pública o privada, agencia o representaciones para !a 
venta de mercaderías, de prepi edad de terceros, comisiones 
por publicidad o actividades similares, cuatro coma uno por 
ciento 4,1% 

S E R V I C I O S F I N A N C I E S OS Y O T R O S S E R V I C I O S 
91 001 Préstamo de dinero, descuento de documentos de terceros y 

demás operaciones efectuadas por los bancos y otras ins t i tu 
ciones sujetas al régimen de la L e y de Entidades Financieras, 
cinco por ciento 5% 

91 002 Compañía de capitalización y ahorro, cuatro coma uno por 
ciento 4,1% 

91 003 Compañía de ahorro para fines determinados y similares, dos 
coma cinco por ciento 2,5% 

91 903 Préstamos de dinero (con garantía hipotecaria, con garantía 
prendaria o sin garantía real) descuentos de documentos de 
terceros, excluidas las actividades regidas por l a L e y de E n t i 
dades Financieras, c inc j por ciento 5% 

91 004 Casas sociedades o personas que compran o venden pólizas 
de empeño, realicen transacciones o adelanten dinero sobre 

ellas por cuenta propia o en comisión, cinco por ciento 5% 
91 005 Empresas o personas dedicadas a la negociación de órdenes de 

compra, dos coma cinco por ciento 2,5% 
91 006 Compra-Venta de divisas, cuatro coma uno por ciento 4, L % 
92 000 Compañías de Seguros, cuatro coma uno por ciento 4,1% 

http://reparacior.es
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L O C A C I O N D E B I E N E S I N M U E B L E S 

93 000 Locación de Bienes Inmuebles, dos coma cinco por ciento 2,5% 

A R T I C U L O 189 — Fíjase l a tasa ele interés establecido en el segundo párrafo 
del artículo 160* del Código Tr ibutar io i a aplicada por el Banco de Catamarca pa
r a las operaciones de. descubiertos transitorios en cuentas corrientes vigentes a l 
momento de la operación; excepto para operaciones con actualización monetaria, 
que se establece en el doce por ciento (12%) anual sobre el capital actualizado. 

A R T I C U L O 19 9 — E l impuesto anual mínimo a t r ibutar será el s iguiente: 

a) Act iv idades con alícuotas del uno por ciento (1%) A 52.500 
b) Act iv idades con alícuotas del uno coma cinco por ciento (1,5%) o 

del dos por ciento (2%) . . . . A 71.000 
c) Act iv idades con alícuotas generales del dos coma cinco por ciento 

(2,5%) y superioies A 126.000 
E s t o s mínimos se aplicarán cuando el contribuyente en ejercicio de su acti

v idad, explote un solo rubro o varios sometidos a la misma alícuota. 
Cuando el contribuyente explote dos o más rubros sometidos a dif¿lentes 

alícuotas tributará cerno mínimo a l a que corresponda según los apartados a ) , b) 
0 c) para el rubro de mayor base imponible, siempre que el mismo no sea inferior 
al impuesto total resultante de la suma de los productos de las bases imponibles 
por las alícuotas de las actividade-3 que desarrolle. 

A R T I C U L O 209 — S i n perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior fíjan-
se los mínimos especiales por año que se detallan en cada caso, por el ejercicio o 
explotación de las siguientes actividades o rubros : 

1 — Mart i l i eros Judiciales . . . . A 66.500 
2— Hoteles, alojamientos transitorios, casas de citas y similares, por 

cada pieza habi l i tada a l f ina l izar el año 1989 o a l inicio de l a ac
t iv idad s i ésta fuera posterior : 

a) P ieza con cochera A 400.000 
b) P ieza s in cochera ." A 850.000 

3— Boites, cabarets, café concerts, dancing, n ight clubes, whiskerías 
y similares A 413.000 

4— Taximetr is tas , por cada coche A 45.000 
5— Autos remises, por cada coche A 61.500 
6— Casinos y salas de juegos oficiales o autorizados por autoridad 

competente A 3.134,000 
7— Artesanado, enseñanza* y oficio, hospedaje, pensión, comercio a l 

por menor directamente a l consumidor f ina l s in empleados y con 
activos a valores corrientes —excepto inmuebles— al inicio del 
ejercicio no superior a Australes Trescientos Cincuenta M i l ( A 

P a r a el uso de este mínimo doberá presentarse previamente de
claración jurada de bienes y deudas en l a f orma y plazo que es
tablezca l a Dirección General de Rentas . 

8— V e n t a ocasional ambulante o en locales transitorios, por local o stand A 65.000 
L o s contribuyentes incluidos en el presente inciso, abonarán el mí
nimo establecido como tasa f i j a , en f orma proporcional a l tiempo 
de desarrollo de la act ividad en fracciones no inferiores a l bimestre 

350.000) A 65.000 
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C A P I T U L O V 

I M P U E S T O D E S E L L O S 

A R T I C U L O 21 — E l impuesto de sellos establecido en el Artículo 184? y s i 
guiente del Código Tr ibutar io , se pagará de acuerdo a las alícuotas f i jas , unida
des tr ibutar ias e importes mínimos que se establecen el presente capítulo. 

E l impuesto mínimo a t r ibutar en los casos en que no se indique otro impor
te, será de Australes Dos M i l (A 2.000, - ) . 

A R T I C U L O 22? — Los actos, contratos y operaciones que se realicen fuera 
de la Provinc ia , cuando en su texto o jomo consecuencia de los mismos resul
ten que deben ser negociados, ejecutados o cumplidos en ella, abonarán el i m 
puesto por aplicación de las alícuotas sobre la proporción que respecto del no
venta por ciento (90%) de la base imponible corresponde a la Prov inc ia . 

S i se t rata de actos, contratos u operaciones sobre inmueble, la base impo
nible para l a Prov inc ia en ningún caso será inferior a la valuación f iscal del o 
de los inmuebles situados en su jurisdicción. 

Cuando se trate de actos, contratos u operaciones, concertados en la P r o v i n 
cia que deban cumplirse en otra u otras, el impuesto se determinará por la aplicación 
de l a alícuota que corresponda sobre el diez por ciento (10%) de l a base impo
nible . 

A C T O S , C O N T R A T O S Y O P E R A C I O N E S E N G E N E R A L 

A R T I C U L O 23° — P o r los actos, contratos y operaciones que a continua
ción se enumeran deberá pagarse el impuesto que en cada caso se establece: 

1) Acciones y derechos — cesión . 
P o r las cesiones de acciones y derechos, diez por m i l (10%0) 

2) Actos , contratos, convenios y operaciones en general . 
Por los no gravados expresamente, si su monto es determinado o de-
terminable, excepto hijuelas, diez por m i l (10%0) 

3) Concesiones. 
P o r las concesiones o prórrogas de concesiones otorgadas por cualquier 
autoridad administrat iva provincial o municipal a cargo de las concesio
nes, diez por m i l (10%0) 

4) Deudas 
P o r los reconocimientos de deudas, diez por m i l (10%0) 

5) Embargos . 
Su constitución, cuatro por m i l ( 4%0) 

6) Garantías. 
Fianzas, avales y demás garantías personales, diez por m i l (10%0) 

7) Contratos . i 
Los contratos que a continuación se detallan, diez por m i l (10%0) 
Comerciales y civiles, sus ampliaciones y modificaciones. 
De comisión o consignación. 
De compra—venta, permutas y transferencias de automotores yjo aco
plados, elementos y|o partes que ex i j an modificación en los registros 
respectivos. 
E n los contratos de compra.—venta de vehículos automotores el impues
to se liquidará sobre el mayor valor resultante de la comparación en
tre el precio de venta y el valor de tasación que para los mismos es-
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tablezca la Super Intendencia de Seguros de la Nación o el que f i je l a 
Dirección General de Rentas en l a ausencia de éste, siendo de aplica
ción los valores vigentes a l a fecha de concertación de la operación 
De provisión y suministro a Reparticiones Públicas, con excepción de 
aquellas que no superan el importe de Australes Cuarenta y Ocho M i l 
( A 48 .000 ,—) . 
Los contratos o documentos donde consten obligaciones de pago pe
riódicos y[o diferido entre particulares y casas de comercio. Los con
tratos de compra—venta de cereales, sus derivados, forraje , oleagino
sas, har ina y bolsas vacías. 
Cuando no ex ista contrato escrito anter ior , el impuesto se pagará sobre 
las l iquidaciones. 
Los contratos de permuta que no versen sobre inmuebles. 

Los contratos de compra—venta de cdsas muebles, mercaderías, semo
vientes, productos agropecuarios, fe-réstales y frutos del país. 

8) M u t u o . 
Los contratos de mutuo a título oneroso s in garantía real , diez por m i l (10%0) 

9) Locación y subloeación. 
P o r locación y sublocación de bienes muebles, de obras y servicios, co
mo así también sus transferencias o cesiones, diez por m i l (10%0) 

10) Novación. 
Contrato de Novación (10%0) 

11) Obligaciones. 
P o r las obligaciones de pagar sumas de dinero, diez por m i l (10%0) 

12) Prendas . 
P o r l a constitución de prendas, transferencias, en endosos, diez por m i l (10%0) 

13) Protestos . 
Los protestos por fa l ta de aceptación o de pago, diez por m i l (10%0) 

14) R e n t a v i t a l i c i a . 
Por la constitución de rentas v i ta l i c ias , diez por m i l (10%0> 

15) Rescición. 
P o r las resciciones de cualquier contrato instrumentado, público o p r i 
vado, dos por mi i ( 2%0) 

16) Por la constitución de sociedades, aumento de capital , prótrogas, cesión 
de cuotas y participaciones sociales, diez por m i l (10%0) 
E n la prórroga de contratos la tasa del gravamen se aplicará sobre el 
monto total del patrimonio neto que s u r j a del balance general anterior 
a l a fecha de vencimiento del contrato . 

17) Transacciones. 
Transacciones realizadas por instrumento público o privado, diez por m i l (10%0) 

A C T O S , C O N T R A T O S Y O P E R A C I O N E S S O B R E I N M U E B L E S 

A R T I C U L O 24? - P o r los actos, contratos y operaciones que a continuación 
se enumeran, deberá pagarse el impuesto que en cada caso se establece: 

1— Acciones y derecho — Cesiones 
P o r las cesiones de acciones y derechos vinculados con inmuebles o 
créditos hipotecarios, diez por m i l 10% 0 

2— - Contradocumentos 
Los contradocumentos referidos a bienes inmuebles, dieciocho por m i l 18% 0 
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3— Boletos de Compraventa 

P o r los boletos de compraventa de bienes inmuebles, dieciocho por 
m i l /un 

4— Derechos Reales 
4 . 1 . L a s promesas de constitución ele derechos reales en las cuales 

su validez esta condicionada por la L e y a su elevación a es
c r i tura pública, dos por m i l 2%0 

4 . 2 . P o r las escrituras públicas de transferencia de inmuebles cuan
do l a transferencia constituya aporte de capital en l a constitu
ción de sociedades, diez por mi l 10% 0 

4 . 3 . P o r las escrituras públicas en las que se constituyan, amplíen o 
prorroguen derechos reales sobre inmuebles, quince por m i l 15% 0 

4 .4 . P o r l a cancelación total o p a r c i a l de cualquier derecho real , dos 
por m i l 2% 0 

5— Dominio 

5 . 1 . Por las escrituras públicas de compraventa de inmuebles o cual
quier otro contrato por el que se transfiere el dominio de i n 
muebles a título oneroso, dieciocho por m i l 18% 0 

5 . 2 . P o r l a adquisición del dominio de inmuebles por prescripción, 
tre inta por m i l 30 %0 

5 . 3 . L a división de condominio, diez por m i l 10% 0 

ú' Locación 

Locación y sublocación de inmuebles y sus transferencias y cesiones, 

diez por m i l 10% 0 

7— Permutas 

L a s permutas de inmuebles entre sí o l a de inmuebles con muebles 
y ¡o semovientes, quince por m i l 15 %0 

O P E R A C I O N E S D E T I ? 0 C O M E R C I A L Y B A N C A R I O 

A R T I C U L O 25'' — P o r los actos, contratos y operaciones que a continuación 
se enumeran, se deberá pagar el impuesto que en cada caso se establece: 
1— P o r la venta o transferencia de establecimientos comerciales o indus

triales o por la transferencia y a sea como aporte de capital en los 
contratos de sociedades o como de adjudicación en los de disolución, 
diez por m i l 10% 0 

¿ í — Los boletos de compraventa de establecimientos comerciales e indus
tr iales , diez por m i l 10% 0 

3— Operaciones monetarias que representen entregas o recepciones de 
dinero que, devenguen interés, efectuadas por entidades financieras 
regladas por la L e y 21.526 y sus modificatorias yjo sustituías, 
t re inta por m i l 30%¡¡ 

4— Valores comprados con u n mínimo de Australes M i l Cien ( A 1.100), 
cinco por m i l directo. 5%0 

5— L a s letras de cambio, las órdenes de pago, los pagarés y demás do
cumentos donde conste l a obligación de abonar suma de dinero, diez 
por m i l 10%0 
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6— Los giros y los instrumentos de-transferencia de fondos con un míni
mo de Australes M i l Cien ( A 1.100), tres por m i l . 3%^ 

C O N T R A T O S Y O P E R A C I O N E S D E 
S E G U R O S , C A P I T A L I Z A C I O N 

A R T I C U L O 26? — P o r los contratos y operaciones de seguros, capitalización 
y ahorro previo y contrataciones s imilares , que a continuación se enumeran, 
se pagará el impuesto que en cada caso se establece: 

1 - Contratos de seguro de cualquier naturaleza (excepto los de v i d a obl i 
gatorio y los de accidente de trabajo del mismo carácter) o pólizas 
que lo establezcan, sus prórrogas y renovaciones suscriptas en j u r i s 
dicción de l a Prov inc ia que surtan efectos legales en l a m i s m a o ver
sen sobre bienes situados en ella, calculado sobre el monto de l a 
p r i m a convenida durante la vigencia de tales contratas, dos por m i l 2%0 

Pagarán el mismo impuesto los con tratos de seguro o las pólizas sus
criptas fuera de l a Prov inc ia que cu nan bienes situados dentro de su 
jurisdicción o riesgo por accidente de personas domiciliadas en l a mis 
ma, conforme lo previsto en el Artículo 22? de l a presente L e y , 
cuando el tiempo de duración del contrato sea incierto el impuesto 
será abonado en ocasión del pago úe cada una de las primas parcia
les . 

2— Los seguros sobre l a v ida contrata los dentro de l a Prov inc ia pagarán 
u n impuesto del uno por m i l (1% 0), sobre el monto asegurado cuando 
éste exceda de Australes Diecisiete M i l Quinientos ( A 17.500) . Igual 
impuesto abonarán los seguros con catados fuera de l a Prov inc ia so
bre la v i d a de las personas residen es dentro de su jurisdicción, con
forme lo determina el Artículo 22'' de la presente L e y . 

r;— Los endosos de contratos de seguros cuando se transfiere l a propiedad, 
sobre l a proporción del monto de la pr ima convenida que correspon
diere al plazo de vigencia subsisten e, dos por m i l 2% 0 

4— L a restitución de pr imas a l asegurado, en ningún caso dará lugar a l a 
devolución del impuesto que se haya satisfecho. 
E l impuesto de sellos correspondiente a la póliza, será cobrado por los 
aseguradores y pagado a l fisco por los mismos bajo Declaración J u r a 
d a . 

5— Los informes de liquidadores de siniestros o convenios ove éstos f i r 
men con los asegurados, a l ser acep ados o confirmados por el asegu
rador, uno por m i l 1% 

6— Los títulos de capitalización y ahorro con derechos a beneficios obteni
dos por medio depór teos independientes del interés del capital abona
rán u n sellado equivalente a l uno por m i l (1%0), sobre el capital sus
cripto, a cargo del suscriptor el que será retenido y satisfecho por los 
emisores mediante Declaración J u r a d a . 

A C T O S , C O N T R A T O S Y O P E R A C I O N E S Q U E A B O N A N C U O T A S F I J A S 

A R T I C U L O 27? — Por los actos, con atos y operaciones que a continuacic:. 
se enumeran, se abonarán las cuotas f i j a s que en cada caso se ind i ca : 
1— De Austra les Tres M i l Quinientos ( A 3 . 5 0 0 , - ) . 

P o r cada mandato, general o especial cuando se instrumente pr ivada
mente en f o rma de carta poder o autorización, sus sustituciones o re 
vocatorias . 
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2 — D e Australes C i r c o M i l Novecientos A 5 .900 ,—) . 
2 . 1 . Los contratos de depósito de bienes muebles o semovientes 
2 . 2 . Los contratos referidos a bienes muebles 
2 . 3 . P o r cada mandato general o especial, cuando se instrumente por escri

t u r a pública, sus sustituciones y revocatorias 
2 . 4 . P o r cada protocolización de t o l o acto oneroso 

3 _ De Australes Diez M i l Quinientos (A 10.500) 
Los contratos de constitución, prov i >ria de sociedades anónimas 

— De Austra les Cinco M i l Novecientos (A 5.900) 
L o s contratos de propiedad horizon i y prehorizontal , por cada unidad ha -
bitacíonal o comercial . 

- De Australes Cinco M i l Novecientos ( A 5.900) 
Actos , contratos y operaciones en ge ieral cuya base imponible no sea suscep
tible de determinar en el momento de su instrumentación y no se pueda 
efectuar l a estimación a que se re f iere el Artículo 213 9 , último párrafo del 
Código T r i b u t a r i o . 

C A P I T U L O V I 

I M P U E S T O A L A S LOTERÍAS 

A R T I C U L O 28? — Fíjase en el V e i n t e por ciento (20%) la alícuota del i m 
puesto establecido por el Título Quinto el L i b r o Segundo del Código T r i b u t a r i o . 

C A P I T U L O V I I 

T A S A S R E T R I B U T I V A S D E S E R V I C I O S 

A R T I C U L O 29? - L a s tasas re t r ibut ivas de servicios comprendidas en el C a 
pítulo V I I , se expresan en .Unidades T r i b u t a r i a s ( U . T . ) . Fíjase el valor de l a 
Unidad Tr ibutar ia , en Australes Trescientos ( A 300) . 

A R T I C U L O 30? — P o r los servicios que preste l a Administración Pública 
Prov inc ia l y el Poder Jud i c ia l de la P r o v i n c i a conforme a ^ s disposiciones del 
Título Sexto del L i b r o Segundo del Código Tr ibutar io , se pagarán las tasas que 
se establecen en el presente Capítulo. 

L a s tasas f i jadas en el presente Capítulo deberán reponerse a l momento de 
su presentación ante la administración. 

A R T I C U L O 31 9 - L a tasa general por cada fo ja de actuación ante la A d m i 
nistración Pública Centra l y Organismos Descentralizados, será de una Unidad 
T r i b u t a r i a ( U . T . 1) , s in perjuicio de la tasa que corresponda por retribución de 
servicios especiales. 

A R T I C U L O 32° — Las propuestas que se presenten en licitaciones para la 
provisión de cualquier artículo o elemento, abonarán las siguientes tasas calcula
das sobre el monto de l a propuesta que se presenta : 
—• Licitaciones Públicas: el uno por m i l (1%0) 
— Incitaciones P r i v a d a s : el cero c incuenta por m i l (0,50%0) 

E n el caso de propuestas que se presentan para licitaciones de obras públicas, 
se abonará una tasa del cero cincuenta por m i l (0,50%0)> sobre el monto del pre

supuesto o f ic ia l . 
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P o r los certificados de variaciones de costo se abonará una tasa del cero c in 
cuenta por m i l (0,50%o) • 

A R T I C U L O 33? — P o r los servicios y actuaciones que se indican a continuar 
ción, se abonarán las siguientes tasas: 
— De ocho Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 8) 

a) P o r cada recurso de reconsideración, apelación, nulidad, queja o jerár
quico contra resoluciones admin is t rat ivas . 

— De cuatro Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 4) 
b) P o r cada f i r m a de peritaje, traducción, informe o laudo que se presente 

ante l a administración. 
c) P o r cada autenticación de f i r m a de funcionario público. 
d) P o r cada certificado de cualquier naturaleza que expidan los Organismos 

dependientes de l a Administración Pública Prov inc ia l sobre el que no co
rresponda una tasa especial 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A S 

A R T I C U L O 34? — P o r los servicios que preste l a Dirección, se abonarán las 
siguientes tasas : 
— De seis Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 6) 

P o r cada solicitud de pago en cuotas de deudas Tr ibutar ias 
— De Diez Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 10) 

P o r extensión de certificados de L i b r e Deuda y cualquier c l r o certificado re la
tivo al pago de tr ibutos o condición de contribuyente 

— De Cuatro Unidades Tr ibutadas ( U . T . 4) 
P o r extensión de fotocopias de comprobantes de pagos de tr ibutos que se 
extiendan a solicitud del interesado. 

— De Diez Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 10) 
P o r cada al ta , baja o transferencia de los registros de automotores o moto
cicletas 

— De Veinte Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 20) 
Por extensión de chapas patentes de motocicletas, motonetas y af ines. 

R E G I S T R O D E M A R C A S Y SEÑALES 

A R T I C U L O 35 9 — Por los servicios de Registro de Marcas y Señales que se 
enumeran a continuación, se pagarán las siguientes tasas : 

A — Otorgamiento, renovación y duplicado de Marcas y Señales: 

1— M a r c a N u e v a ( U . T . 20) 
2 — Renovación de Marca , ( U . T . 12) 

3— Duplicado de carnet de Marca , ( U . T . 12) 
4— Señales Nuevas ( U . T . 10) 
5— Renovación de Señales ( U . T . 8) 
6— Duplicado de carnet de señales ( U . T . 10 ) . 

B - Transferencias 

1— De Marcas ( U . T . 12) 
2 _ De Señales ( U . T . 10) 
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C — Rectificaciones, cambios y adicionales: 
1— De Marcas ( U . T . 10) 
2— De Señales ( U . T . 8) 

X) _ Certificados y Guías: 
1— Legítima procedencia, cada uno ( U . T . 8) 
2— Guía de traslado, cada uno ( U . T . 10) 

D I R E C C I O N D E L R E G I S T R O D E L A 
P R O P I E D A D I N M O B I L I A R I A 

Y D E M A N D A T O 

A R T I C U L O 36" — P o r los. servicios que preste el Registro se abonarán Jas 
siguientes tasas: 
A - Del cuatro por m i l (4%0) 

Las inscripciones, anotaciones, prestaciones, reinscripciones de actos o con
tratos que se soliciten y sus prórrogas que no estuvieran gravadas por tasas 
especiales. 

B — Abonará una tasa especial de Diez Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 10 ) : 

1 — L a registración de actos o documentos que por naturaleza no expresaren 
monto, o que éste no pudiera determinarse . 

2 — L a anotación de reglamento de copropiedad y administración del bien que 
se someta al régimen de l a propiedad horizontal y sus modificaciones. 

3 — L a registración de documento aclaratorio o rectif icatorio del asiento efec
tuado y la aceptación del derecho real inscripto que no fuese gravado. 

1 — L a registración de documento de división de hipoteca, por cada unidad de 
lote . 

5 — L a reducción o cancelación de derc cho real , como así también el levantamien
to de medida cautelar real o qué declare la inhibición de bienes. 

6 — L a rúbrica de cada uno de los l ibros dispuesto por la L e y de propiedad 
hor izonta l . 

7 — L a anotación del segundo o posterior testimonio de documento registrados. 
8 — Las anotaciones personales marginales que se sol ic i taren. 

C — Abonarán una tasa especial de Seis Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 6) 
L a solicitud de certificación sobre el estado registral de un inmueble o de 
interdicciones personales, referentes, a situaciones vigentes sobre la bas-? 
de datos concretos de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 23? de la 
L e y 17 .801 . 

D - Abonarán una tasa especial de Cuatro Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 4) 
L a s solicitudes de informes sobre el estado registral de un inmueble o de 

interdicciones personales, referentes a situaciones vigentes sobre l a base de 
datos concretos, como así también la solicitud de reposición autenticada de 
documentación reg istra l en el caso que el registro lo autorice. 

E — Abonarán una tasa especial de Seis Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 6) 
L a solicitud que no especificare inscripción registral , que implique investiga
ción de antecedentes. Dicho pago será independiente de los fijados por los 
incisos C) y D) que preceden. 

f — Abonarán una tasa general de Cuatro Unidades Tributarias ( U . T . 4 ) . 
Los servicios que no pudiera determinar o tra tasa . 
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3 — L a anotación or ig inal o ampliación de embargo o providencia cautelar que 
no acompañe la tasa f i jada en el inciso A ) de este Artículo será abonada ai 
tiempo de cancelación o levantamiento, conforme l a tasa que para dicho acto 
f i jare la L e y Imposit iva vigente durante este último bimestre. 

A R T I C U L O 37? — L a s tasas correspondientes a las inscripciones de inmue
bles se liquidarán sobre el monto de l a base imponible del impuesto inmobiliario 
o del valor que le asigne los interesados si fuera mayor ; s i se tratare una parte del 
inmueble, se hará el avalúo proporcional. 

L a s tasas correspondientes a las inscripciones de contratos se liquidarán so
bre el monto total de los mismos . 

A R T I C U L O 38? — E n el caso de certificaciones o informes, l a tasa se cobra
rá por cada inmueble o unidad, computándose como inmueble la fracción de te
rreno que se. hallase tatastrada sobre una misma asignación. E n caso de cer t i f i 
caciones por inhibición de tasas, se cobrará por cada persona, nombre o desig
nación por la que se requiera . 

Cuando se requiera c e r t i f i ca ron sobre un inmueble afectado al régimen de 
propiedad horizontal , l a misma abonará una sola tasa, siempre que de ella s u r j a 
expresamente que se actuará sobre el total de unidades que compongan el edi
ficio, en una sola operación de conjunto. 

A R T I C U L O 39 ? — L a s tasas se abonarán previamente a l a presentación del 
instrumento en el Registro , siendo responsable de su cumplimiento qui--n efec
tuara la solicitud o resultase parte interesada. 

E n caso eontrari» el instrumento se registrará provisoriamente conforme a 
la L e y Nacional N? 17.801 y Provinc ia l N? 3 .343 . 

R E G I S T R O D E L E S T A D O C I V I L Y 
C A P A C I D A D D E L A S P E R S O N A S 

A R T I C U L O 40? — P o r los servicios que preste el Registro C i v i l y Capacidad 
de las Personas, se abonarán las siguientes tasas: 

A — De cuatro Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 4) 

1 P o r fojas subsiguientes a cada test imonio. 
2 P o r solicitud da copia. 
3 Dil igenciamiento de inhumación. 
4— P o r investigación o búsqueda en los libros del Reg i s t ro . 
5— P o r testimonio de partidas de nacimiento, matrimonio o defunción. 
6— P o r trámite de legalización de part idas . 
7— P o r inscripción de nacimientos fuera de término ante l a Dirección. 
8— P o r expedición de documentos varios (en Dirección). 
9— Por certificados negativos. 

B — De cuatro Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 4 ) . 

1— P o r trámite de rectificación (Artículo l o y L e y 18.248 y 72? del Decreto— 
L e y 8.204J63). 
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C — De Diez Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 10 ) . 

1— Por celebración de matrimonio en días y horas hábiles, en la o f ic ina. 
2— P o r cada persona para tomar fotografía o películas cinematográficas duran

te l a celebración del matr imonio . 
3— Por inscripción de reconocimiento o legitimación. 
1— Por inscripción ordenadas judic ia lmente . 
5— P o r cada inscripción en el Registro de Emancipados . 
;•- Por inscripción en el Registro de Extraña Jurisdicción de Part idas de N a 

cimiento, Matr imonio o Defunción ocurridos en otras Provinc ias . 
7— Por L i b r e t a de F a m i l i a . 

D — De Cuatro Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 4 ) . 

1— Por cada testigo que exceda del f i jado por la L e y , 

E — De Doce Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 12 ) . 

1 — Celebración de matrimonio en día y hora hábiles. 

F — De veinte Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 2 0 ) . 

1— Por inscripción en el Registro de Extraña Jurisdicción de partidas de N a c i 
miento, Matr imonio o Defunción ocurridas en el extranjero . 

2— Por adicción, cambio o supresión de apellido. 

D I R E C C I O N D E C A T A S T R O 

A R T I C U L O 41? — P o r los servicios que preste l a Dirección de Catastro se 
abonarán las siguientes tasas: 

A - De Seis Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 6 ) . 

1— Por cada certificado catastra l . 
2— P o r cada certificación, varias por parcela. 
3— por solicitud de registración de planos, subdivisiones, loteos, etc. 
4— Por solicitud de anulación de loteos, subdivisiones, por cada parcela. 

B — De Cuatro Unidades Tr ibutar ias (U .T . 4 ) . 

1— Por cada nota en general, que se presente solicitando revaluación, reins
cripción de títulos y otros informes que no tengan tasa especial. 

2— Por solicitud de copia de planos (mensuras, subdivisiones, loteos, topográfi
cos, catastrales, etc.), o fotocopias de diligencias de mensuras expedientes, cro
quis, parcelarios, documentación e informes varios, cuyos originales se en-

¿* cuentran archivados en l a repartición. 

3— por cada copia de plano o fotocopias, mencionados en el punto anterior, en el 
caso de ser certificadas debe adicionarse Cuatro Unidades Tr ibutar ias ( U . 
T . 4 ) . 

C — Por cada copia de plano se abonará además, en función de las dimensiones 
del mismo, las siguientes tasas. 

1— Copias de planos hasta 0,25 m 2 . Seis Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 6 ) . 
2— Copias de planos entre 0,25 m 2 . y 0,50 m 2 . , Diez Unidades Tributarias ( U . 

T . 10 ) . 
3— Copias de planos de más de 0,50 m 2 . Dieciséis Unidades Tributarias ( U . T . 

16 ) . . . 



X) De Dieciséis Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 16 ) . 
1__ por solicitudes de consulta de documentación catastral y ¡o fotogramétrica, 

por parte de empresas privadas para l a ejecución de o t o s públicas. 
E l permiso respectivo se renovará tr imestralmente . 

E - Se abonará una tasa adicional de Diez Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 10) 
por cada certificado catastral de trámite urgente, que será despachado den
tro de las veinticuatro (24) horas, siempre que exista plano de mensura de 
l a parcela registrada por esta Dirección. 

R E P A R T I C I O N E S D E P E N D I E N T E S D E L A S U B S E C R E T A R I A 
D E O B R A S Y S E R V I C I O S P U B L I C O S 

A R T I C U L O 42? — P o r ios servicios que prestan las reparticiones y depen
dencias de l a Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, se abonarán las s i 
guientes tasas: 
A Registro Prov inc ia l de Constructores y Licitadores de Obras Públicas. 

1 P o r la presentación de Solicitud de inscripción y reinscripción de empresas 
ante el Registro , Sesenta Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 6 0 ) . 

2 — i P o r el pr imer certificado de l ibre capacidad de contratación anual, otorga
do a las empresas por el Registro , calculado sobre el monto de l ibre capaci
dad de contratación anual exigido por cada pliego l ic itatorio de obras, el ce
ro coma tres por m i l (0,3%0) . 

3— Por cada certificado de l ibre capacidad de contratación posterior al primero 
otorgado por el Registro, calculado sobre el monto de l ibre capacidad de con
tratación anual exigido por cada pliego l ic itatorio de obras, el cero coma 
uno por m i l (0,1% 0 ) . 

B — Dirección de Hidráulica. 
1— Solicitudes de concesión o permiso precario de uso de ggua pública, Diez 

Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 10 ) . 
2— P o r cada certificado de derecho de agua que expida l a Dirección, Seis U n i 

dades Tr ibutar ias ( U . T . 6 ) . 
3— P o r cada permiso para hacer una perforación para extraer agua Subterrá

neas, Veinte Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 20 ) . 

D I R E C C I O N <DE T R A N S P O R T E 

A R T I C U L O 43? — Por derecho a utilizar la Estación Terminal de Omnibus de la 
Ciudad Capital de la^JProviijeia, las Empresas de Transporte pasajeros, abonarán, confor
me al régimen que^ establezca la Dirección General de Rentas, las siguientes Tasas: 

A¡— E l valor de Quince (15) boletos mínimos del transporte urbano en la Provincia poi
cada salida de1 larga distancia originadas en Catamarca y con destino en otra Pro
vincia . 

B — E l valor de Tres (3) boletos mínimos del transporte urbano en la Provincia por ca
da salida de medrana y larga distancia originada en Catamarca y con destino en la 
misma. 

C — E l valor de U n medio (Vi) boleto mínimo del transporte urbano en la Provincia 
por cada salida de servicios urbanos de la Ciudad Capital de la Provincia. 



Núm. 104 B O L E T I N OFICIAL Pág. 1.973 

A R T I C U L O 44? — Las empresas privadas de servicios públicos de transporte abo
narán por cada servicio especial, una tasa equivalente a ciento cincuenta (150) boletos 
mínimos urbanos y de acuerdo al régimen que a l efecto establezca la Dirección General 
de Rentas. 

S U B S E C R E T A R I A D E S A L U D P U B L I C A 

A R T I C U L O 45? — Por los servicios que preste la Subsecretaría de Salud Pública y 
sus dependencias, se abonarán las siguientes tasas: 

A — De Cuatro Unidades Tributarias (U.T. 4), las solicitudes do examen de idóneos de 
farmacia. 

B — De Ocho Unidades Tributarias (U.T. 8), los certificados de aprobación de idóneos de 
farmacia. 

C - De Ocho Unidades Tributarias ( U . T . 8), 

1— Los certificados de aprobación de idóneos de farmacias y diplomas respectivos. 
2— Los Libros de recetarios de farmacia por cada quinientas hojas o fracción. 

D - De Dieciséis Unidades Tributarias ( U . T . 16), 

Las inscripciones en los registros correspondientes de médicos, dentistas, bioquími
cos, farmacéuticos, veterinarios, obstétricos, kinesiólogos, pedicuros, masajistas, a 
los efectos del ejercicio en la Provincia de sus respectivas profesiones. 

D E P A R T A M E N T O D E B R O M A T O L O G I A 

A — Certificados de análisis de todos los productos alimenticios, Diez Unidades Tributa
rias ( U . T . 10). 

B — Certificados de inscripción de establecimientos elaboradores, fraceionadores, expen
dedores y depositarios de todos los productos alimenticios, Veinte Unidades T r i b u 
tarias ( U . T . 20). 

C — Certificado de aprobación de rotulado y otros, por cada producto, Diez Unidades T r i 
butarias ( U . T . 10) . 

D — Certificado de inscripción y reinscripción de todo producto alimenticio, Diez U n i 
dades Tributarias ( U . T . 10). 

E — i Solicitud de inscripción de Laboratorio Industrial, Sesenta Unidades Tributarias (U. 
T . 60). 

F - Solicitud General, Seis Unidades Tributarias ( U . T . 6). 

J E F A T U R A D'E P O L I C I A 

A R T I C U L O 46? - Por los servicios que presta la Jefatura de Policía se abonarán las 
siguientes tasas: 
A — De Seis Unidades Tributarias ( U . T . 6). 

1— Las solicitudes de Cédulas de Identidad, cuando los interesados se encuentren 
imposibilitados ¡para concurrir a las oficinas y requieran el servicio a domicilio. 

2— Por copia de actuaciones de hasta seis (6) folios. 

A partir del folio séptimo (7) se abonará Dos Unidades Tributarias (XJ.T. 2 ) ? por 
cada uno de éstos. 
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B - D e Seis Unidades Tributarias (U.T. 6), 

1— • Por cada solicitud de reconsideración de castigo o multa. 
2— Por cada certificado de antecedentes. 

C — D e Seis Unidades Tributarias ( U . T . 6), 

1— Por cada Cédula de Identidad. 
OBRAS SANITARIAS C A T A M A R C A 

A R T I C U L O 47? — Por los trámites que diligencia Obras Sanitarias Catamarca (OSC) 
y sin perjuicio de la tarifa que corresponda por la ejecución material de los trabajos, se 
percibirán las siguientes tasas administrativas: 

A — Por pedido de factibilidad de planos y anteproyectos, Dieciséis Unidades Tributa
rias ( U . T . 16). 

B — Por solicitud de agua para construcción, Diez Unidades Tributarias ( U . T . 10). 

C — Por solicitud de conexión de agua, Veinte Unidades Tributarias ( U . T . 20). 

D — Por solicitud de conexión de cloacas, Dieciséis Unidades Tributarias ( U . T . 16). 

E — Por solicitud de inscripción de matrícula de constructores de primera categoría, Diec i 
séis Unidades Tributarias ( U . T . 16). 

F — Por solicitud de aprobación de planos nuevos, Dieciséis Unidades Tributarias ( U . 
T . 16). 

G — Por extender certificados en general, incluido aquellos de libre deuda, Veinte U n i 
dades Tributarias ( U . T . 20) . 

D I R E C C I O N D E E N E R G I A C A T A M A R C A 

A R T I C U L O 48 ( > — Por los trámites que diligencia la Dirección de Energía Catamar
ca (DEICa.) y sin perjuicio de la tarifa que¡ corresponda por la ejecución material de los 
trabajos, se percibirán 'las siguientes tasas administrativas: 

A — Por solicitud de conexión, Diez Unidades Tributarias ( U . T . 10). 

B— Por solicitud de reconexión de medidores, Diez Unidades Tributarias ( U . T . 10). 

C— Por solicitud de verificación de medidores, Diez Unidades Tributarias ( U . T . 10). 

D — Por solicitud de restitución de medidores, Veinte Unidades Tributarias ( U . T . 20) . 

V I A L I D A D P R O V I N C I A L 

A R T I C U L O 49? — Las solicitudes de desviación o clausura de caminos tributarán 
una tasa de Diez Ur i&adestr ibutar ias ( U . T . 10). 

CAJA" DIE P R E S T A C I O N E S S O C I A L E S D E C A T A M A R C A 
A R T I C U L O 50? — Por los servicios que presta la Caja de Prestaciones Sociales de 

Catamarca, se abonarán las siguientes tasas: 

A — Por las solicitudes de habilitación de agencias de quiniela, Treinta Unidades T r i 
butarias ( U . T . 30) . 

B — Por las solicitudes dP Habilitación de subagencias de quiniela, Veinte Unidades T r i 
butarias ( U . T . 20). 
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I N S P E C C I O N G E N E R A L D E P E R S O N A S J U R I D I C A S 

A R T I C U L O 51? Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por 
la Inspección General de Personas Jurídicas, se abonarán las siguientes tasas: 

SERVICIOiS 

A) S O C I E D A D E S P O R A C C I O N E S 

1— Tasa por foja U . T - 1,00 

2 — Por impugnaciones y denuncias J . T . 16,00 

3— Recursos administrativos U . T . 30,00 

4— Emisión de certificados de: 

a) Inscripción ante I . G . P . J . U . T . 10,00 

b) Comunicación de actos socie
tarios U . T . 12,00 

c) D e Firmas U . T . 12,00 

d) Estado de Capitales U . T . 24,00 

5— Constancias de iniciación do trá
mites administrativos U . T . 10,00 

6— Certificación de estatutos, actas, 
copias de fotocopias, (por cada fo
jas) U . T . 4,00 

7— Solicitud de conformidad pdmirws 
trativa a la constitución de socie^ 
dtades: 

a) Integración del Capital con 
aportes dinerarios U . T . 60,00 

b) ¡Gon aportes del Capital en es"* 
pedes U . T . 90,00 

8— Solicitud de conformidad admi
nistrativa a la inscripción de su** 
cursal, agencia o representación U . T . 50 00 

9— Solicitud de conformidad adminis"* 
trativa a la función y escisión de y 
con sociedades por acciones U . T . 90 00 

10— Solicitud de conformidad íidmini^ 
trativa a la transformación en so* 
ciedadels por acciones y de éstaf 
en otro tipo, U . T . 60,00 
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1 1 — Solicitud de conformidad dé cam
bio de domicilio: 

a) D e esta Provincia a otra Juris
dicción, U . T . 

b) De extraña Jurisdicción a esta 
Provincia U . T . 

12— Solicitud de autorización para rea
lizar operaciones de captación de 
ahorro público, 

a) De sociedades constituidas en 
esta Provincia, U . T . 

b) De sociedades constituidas en 
extraña jurisdicción, sus agen
tes, representantes, etc. U . T . 

1 3 — Solicitud de conformidad admi
nistrativa a la reforma de estatu
tos de las sociedades, U . T . 

14 — .So l i c i tud de asistencia de Veedor 
o Inspector a asamblea u otros 
actos, U . T . 

1 5 — Solicitud de fiscalización de actos 
societarios U . T . 

16— Comunicación de actos societa
rios exigidos por Ley, U . T . 

17— Tasa por derecho de inspección 
anual U . T . 

18— Tasa por derecho de asamblea., 
la tasa por derecho de inspec
ción anual se abonará antes de 
vencido el ejercicio fiscal y se a 
creditará ¿Site laf^nspección Ge
neral de**Personería Jurídica (I. 
G.CP.J. ) mediante los compro
bantes de pago extendidos por la 
Dirección General de Rentas, U . T . 

19— Tasas por rubricación de libros 
(por 100 fs) U . T . 
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B — Asociaciones Civiles 
y Cooperativas 
C O N C E P T O 

1— Tasa, por cada foja, U . T . 0,50 U . T . 1,00 

2—i Certificaciones de Actas, Estatuios, 
actuaciones en general por foja, U . T . 1,00 U . T . 2,00 

3— Certificados de Personería Jurídi
ca, acordada o en trámite. U . T . 6,00 U . T . 12,00 

4— Derecho de asamblea ordinaria o 
extraordinaria. U . T . 6,00 U . T . 12,00 

5— Derecho de reforma de estatuto. U . T . 8,00 U . T . 16,00 

6 - 'Rubricación de Libros (300 F s . ) . U . T . 6,00 U . T . 12,03 

7— Solicitud de Personería Jurídica. U . T . 12,00 U . T . 30,00 

8— Solicitud de aprobación de fun
ción entre sociedades civiles o coo-
peraitivas. U . T . 20,00 U . T . 36,00 

9— Impugnaciones y Renuncias, U . T . 12,00 U . T . 24,00 

10— Recursos Administrativos. U . T . 16,00 U . T . 30,00 

11— Certificación de Autoridades. U . T . 6,00 U . T . 12,00 

12—i Solicitud de Veedor o Inspectores 
en asambleas y otros actos socia
les. U . T . 4,00 U . T . 6,00 

13— Solicitud de auditoría y|o pericias 
contables. U . T . 16,00 U . T . 30,00 

14— Solicitud de aprobación de cam
bio de domicilio legal de extraña 
jurisdicción a esta y otra jurisdic
ción. U . T . 10,00 U . T . 20,00 

15—1 Autorización para instalar sucur
sales, agencias, etc., dentro o fue
ra de la Provincia. U . T . 10,00 U . T . 20,00 

16— Tas-a por derecho de inspección 
anual. U . T . 10,00 U . T , 24,00 

L a tasa por derecho de Inspección Anual se abonará antes del vencimiento del 
ejercicio fiscal y se acreditará ante la I . G . P . J . , mediante los comprobantes de 
pago extendidos por la Dirección General de Rentas. 

;De 1er. Grado De 2do. Grado 
en General Cámaras, Cole

gios, Píofesiona 
les, Federacio

nes, etc. 
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A C T U A C I O N E S A N T E E L P O D E R J U D I C I A L 

Servicios Generales: 
A R T I C U L O 52? — Por los servicios que presta el Poder Judicial, se tributarán las s i 

guientes tasas de actuaciones: 
1 — Por la solicitud de inscripción en los registros correspondientes a los martilieros., 

traductores, contadores públicos, peritos calígrafos que con arreglo a las leyes deba 
inscribirse ante el Poder Judicial, Quince Unidades Tributarias ( U . T . 15). 

2— Por los exhortos u oficios de otras jurisdicciones que deban tramitarse ante la Justi
cia, letrada, Diez Unidades Tributarias ( U . T . 10). 

3— Por cada firma de laudo que se presente ante la Justicia, Ocho Unidades Tributa
rias ( U . T . 8). ] 

4 — Por las Fianzas que por la Ley deban rendirse ante el Poder Judicial para e l ejer
cicio de función o profesión, Ocho Unidades Tributarias ( U . T . 8). 

5— < Por las recusaciones sin causa en los juicios radicados en la Justicia Letrada, Ocho 
Unidades Tributarias ( U . T . 8). 

6— Por las solicitudes de rehabilitación, Ocho Unidades Tributarias ( U . T . 8 ) . 
7— Por la aceptación de cargos por los Peritos y Martillea-os designados en Juicios, 

Ocho Unidades Tributarias ( U . T . 8 ) . 
8— • Por oada firma de peritaje, traducción o informes que se presenten ante la Justicia, 

Ocho Unidades Tributarias ( U . T . 8). 
9— Por los exhortos u oficios de otras jurisdicciones que deberán tramitarse ante la Jus

ticia de Paz, Ocho Unidades Tributarias ( U . T . 8). 
10— Por los recursos de reposición, apelación, nulidad o queja impuestos en la Justicia 

letrada, con excepción de los deducido por la defensa de causas penales, Ocho U n i 
dades Tributarias ( U . T . 8). 

11— Por los cargos puestos en escritos judiciales por Secretarios o Escribanos fuera de 
la hora de oficina del Poder Judicial, Ocho Unidades Tributarias ( U . T . 8 ) . 

12— Por las recusaciones sin causa en los juicios ante la justicia de Paz, Ocho Unida
des Tributarias ( U . T . 8 ) . 

13— Por los recursos de reposición, apelación, nulidad o queja, ante la Justicia de Paz, 
Ocho Unidades Tributarias ( U . T . 8).; 

14— Por la foja de certificados o testimonios expedidos por el Archivo de Tribunales, C u a 
tro Unidades Tributarias ( U . T . 4 ) . 

1 5 — i Por carta poder o similar, Ocho Unidades Tributarias ( U . T . 8 ) . 
16— Por cada certificación de foja de actuación expedida por los Tribunales, Cuatro U n i 

dades Tributarias ¿U. T . ¿4). 
17— Por cada Edicto Jud i c ia l que se retire del Tribunal, será abonado en el mismo, una 

tasa de Cuatro Unidades Tributarias ( U . T . 4 ) . 
18— ¡En los escritos donde se oponga excepción, sel deduzcan recursos no previstos en 
; los apuntados diez (10) y trece (13), sepromuevan incidentes de cualquier natu

raleza o se solicite la peaención de instancias. Ocho Unidades Tributarias ( U . T . 8 ) . 
19— J7 n Jos escritos en los que se solicite regulación de honorarios. Ocho Unidades T r i 

butarias ( U . T . 8). 
20— E n los recursos de apelación deducidos contra resoluciones policiales del Juez de 

Falta, ante el Juez de Instrucción, Ocho Unidades Tributarias ( U . T . 8). 
2 1 — Por cualquier otra forma de actuación o incidente que no esté contemplado en los 

supuestos a las tasas judiciales, Ocho Unidades Tributarias £U.T. 8). 
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22 — Por cada solicitud de: 

a) Cateo y estaca mina, ¡Doscientos Cincuenta Unidades Tributarias ( U . T . 250). 

b) ¡Minas vacantes, Quinientas Unidades Tributarias ( U . T . 500). 

c) Por iniciación de trámite de manifestación dé descubrimiento, cantera, pedido de 
servidumbre, escoriales, escombreras, relaves y placeres, C ien Unidades Tributa
rias ( U . T . 100). 

23— Por cada foja de actuación ante: 

a) Cámaras Civiles, Criminales y del Trabajo, una Unidad Tributaria, ( U . T . 1 ) . 

b) Juzgados Civiles, del Trabajo, de Instrucción, de Paz Letrada y Minas, una U n i 
dad Tributaria ( U . T . 1). 

e) P o r cada foja de actuación ante el Poder Judicial y sus dependencias, salvo las 
especificadas en esto inciso.e independientes de los gravámenes que fija esta Ley 
para detelrminar actuaciones y servicios, una Unidad Tributaria ( U . T . I1). 

d) Corte de Justicia, una Unidad Tributaria ( U . T . 1). 
Tasas de Justicia. 

A R T I C U L O 53" — Para determinar el valor del juicio a los efectos de la Tasa Judicial, 
no se tomarán en cuenta los intereses, indexa-ciones y costas reclamadas cuando por am
pliación posterior y por acumulación de acciones aumente el monto del juicio se comple
tará la tasa de justicia hasta el importe que corresponda. Las tercerías y reconvenciones 
se considerarán a los efectos de la tasa, cómo juicios independientes del principal. 

1— Acciones reales, sobre la valuación fiscal, seis por ciento (0%). 

2— i Constitución en parte c ivi l en los procesos penales, sin perjuicio de su reajuste pos
terior que se efectuará aplicando la alícuota del diez por mi l (10%0) sobre el mon

to de la condena o transacción, ocho Unidades Tributarias ( U . T . 8). 

3— Convocatoria dé acreedores. E n la presentación solicitando convocatoria de acree
dores, concurso civi l o quiebra propia, sobre el monto pasivo denunciado el tres por 
m i l (3%0). Si se llegare a la verificación de crédito y existiese un pasivo mayor 
se aplicará sobre la diferencia el cinco por mil (5%0). 

4r—1 Juicios: 

a^ Arrendamiento: en los juicios en que se reajusta el precio del arrendamiento sobre el 
importe de un año y medio de alquiler, cuando se trate de una casa habitación, o de 
dos años cuando fuera local de negocio calculado al monto nuevo fijado por el Juez 
o por el Convenio de Partes, el seis por mil (6%0). 

b) ©esalojo: sobre el importe de un año y medio de alquiler, cuando fuese casa habita
ción y de dos año cuando fuese local de neigocio, seis por mil (6%0). 

c) Ejecutivos dé apremio: sobre el monto reclamado, el diez por mil (10'%0'). 

d) De mensuras: deslindes y amojonamientos, sobre! la valuación fiscal del inmueble, el 
seis por mi l (6%0). 

e) Ordinarios por suma de dinero, sobre el monto reclamado, e l diez por mi l (10%0). 
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£) Sumarios y sumarísimos; sobre el monto reclamado, el seis por mil (6%0). 

g) Posesorios: en los juicios sucesorios, informativos de posesión y demás, que tengan por 
objeto bienes inmuebles, sobre la valuación fiscal, el seis por mi l (6%0). 

h) Sucesorios o testamentarios, sobre el valor total del activo inventariado, el tres por 
mi l (3%0). 

i ) Divorcio . Cuando no hubiere patrimonio o no se procediera a su disolución judicial, la 
tasa fija será de diez unidades tributarias ( U . T . 10). 

A R T I C U L O 54- — P a r a todos los juicios o actuaciones enunciadas en el ar 
tículo precedente y los no enunciados, deberán t r ibutar c ono mínimo una tasa 
de jus t i c ia de ocho Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 8 ) . 

E n los juicios de valor indeterminado que s-̂  efectuare determinación poste
r ior y que arroje un importe mayor a l mínimo, por l a aplicación de tasa propor
cional deberá abonaise l a diferencia correspondiente. 

R E G I S T R O P U B L I C O D E C O M E R C I O 

A R T I C U L O 55? - P o r los servicios que presta el Registro Público de Co
mercio, abonarán las siguientes tasas: 

A De ocho Unidaces Tr ibutar ias ( U . T . 8) , por cada certificado de actos o 
instrumentos inscr iptos . 

"2— De veinte Unidades Tr ibutar ias ( U . '. 20) , por l a rubricación y sellado de 
cada libro de comercio. 
Los contratos de disolución de sociedades. 

— De t re in ta Unidades Tr ibutar ias ( U . T . 30) , por l a inscripción de l a autoriza
ción legal para ejercer el comercio. 
P o r l a inscripcióa en l a matrícula de comercio. 
Los contratos de sociedades y sus arrogas, que se inscriban en el Regis
tro Público de Comercio, abonarán \ tasa equivalente al t re inta por cien
to (30%) del impuesto de sellos abonados por los contratos y sus prórrogas. 

C A P I T U L O V I I I 
D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

A R T I C U L O 56 ? — Los ingresos efe ctuados durante el ciño 1990, en concento 
de anticipo o pago total del impuesto a ios automotores e inmobiliarios corres
pondiente al ejercicio,fiscal^en curso, asumirán el carácter de definitivo en las pro
porciones pertinentes* y no* sujetos a dev elución, compensación n i reajuste alguno 
j .\ i a medida en qae los mismos hayan operado hasta l a fecha de publicación de 
:?. presente L e y . 

A R T I C U L O 57? - L a s disposiebut-s de la presente L e y tendrán v ige . i^a a 
p a r t i r del 1? de enero de 1990 (01—01—90) , en lo que se refiere a los tr ibutos de 
carácter anual, con excepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en las ac
tividades que se incorporan como grava das o cambio de alícuota, Impuestos de 
Sellos, y tasas retr ibut ivas de servicios, que regirán a par t i r del pr imer día del 

¿es siguiente a l de su publicación, uued ando facultada la Dirección. General dt. 
Rentas a f i j a r las fechas de vencimiento de los distintos gravámenes establecidos 
en la presente norma lega l . 
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A R T I C U L O 58" — E n los importes que por cualquier concepto correspondan 
ser ingresados a l a Dirección General de Rentas, no incluirán fracciones en c r n -

;.vos de Australes cuando los mismos no, superen los cincuenta centavos (0,50), 
computándose como U n A u s t r a l (A 1,00) lo que supere dicho tope. 

A R T I C U L O 59? — De f o r m a . 

D A D A E N L A S A L A D E S E S I O N E S D E L A L E G I S L A T U R A D E L A P R O V I N 
C I A D E C A T A M A R C A , A L O S S I E T E D I A S D E L M E S D E N O V I E M B R E D E L 
AÑO M I L N O V E C I E N T O S N O V E N T A . 

L U I S A R M A N D O S E C O 
Senador 

Presidente Provisorio Senado 
aje. de la Presidencia 

A D O L F O M A R T I N G I O R D A M 
Secretario Parlamentario 

Cámara de Senadores 

L i c . E D G A R D O E R N E S T O M A C , E D O 
Presidente 

Cámara de Diputados 

D A N I E L B . Jí. L O Z A D A 
Secretario Parlamentario 
Cámara de Diputados 

Decreto A . I . N« 2063 

San Fernando del Val le de Catamarca, 
16 de Noviembre de 1990. 

E l Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A : 

A r t . 1? — Téngase por L e y de la P r o 
vinc ia l a precedente sanción. Cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro y Boletín Ofic ial y Archívese. 

Registrada con el N 9 : 4581 

D r . R A M O N E D U A R D O S A A D I 
Gobernador de Catamarca 

Sebastián Alejandro Corpacci 
Ministro de Asuntos Institucionales 


